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Esta medida fue reclamada inicialmente por parte del Sector de Gestoras de Fondos de 
Pensiones, si bien ahora advierten públicamente sobre las consecuencias negativas de la 
regulación que ahora se aprueba. 

Estas modificaciones se hacen extensivas a sistemas de previsión social complementaria 
análogos a los planes de pensiones, adquiriendo liquidez a los 10 años, los planes de previsión 
asegurados, planes de previsión social empresarial y contratos de seguros concertados con 
mutualidades de previsión social, aunque tal como ocurre en los planes de pensiones de empleo, 
si se instrumentalizan compromisos por pensiones de los trabajadores, deberán estar recogidos 
en la correspondiente póliza de seguros o reglamento de prestaciones. 

Para CCOO, desvirtúa gravemente el sistema de previsión social complementaria en España y 
añade una contradicción más al modelo, tendiendo a equiparar a los planes de pensiones con 
depósitos financieros y seguros a medio plazo, alejándolo de su carácter de instrumentos de 
ahorro-previsión a largo plazo.  

En un momento en que la prioridad pasa por garantizar el sistema público de pensiones, 
reforzando sus estructura de ingresos vía cotizaciones y aportaciones adicionales desde el 
presupuesto público, apostando por mantener el pacto intergeneracional que lo sustenta, 
aparece un discurso que parece promover la previsión social complementaria como alternativa, 
con la aprobación de medidas incoherentes y contradictorias. 

Digámoslo claro. El presupuesto público soporta un menor ingreso anual de más de 700 millones 
de euros, por los incentivos a sistemas complementarios (basados en la existencia de un 
diferimiento del cumplimiento de las obligaciones fiscales), con el fundamento de que estos 
constituyen masas de ahorro ilíquido (que deben invertirse financiando a las administraciones 
públicas y a las empresas, de un lado, y que generan pensiones complementarias a las de la 
Seguridad Social, no sustitutorias, de otro). Esa lógica se rompe cuando los planes de pensiones 
se convierten en un instrumento más de ahorro a medio plazo, lo que facilita que se cuestione 
aquel incentivo fiscal. 

En definitiva, establecer esa ventana de liquidez se trata de un paso incoherente más, en esto ha 
coincidido, en esta ocasión, la propia OCDE hace escasos días. 

Respecto a los topes de comisiones pasan en el caso de las de gestión de un máximo del 1,50% 
a un rango que oscila entre el 0,85% para los planes que inviertan exclusivamente en renta fija, 
1,30% para los planes de renta fija mixta, cuya posición en renta variable esté entre el 1% y el 
30% y el 1,50% para aquellos planes que inviertan más del 30% en renta variable o presenten 
garantía externa. Igualmente, la comisión de depósito máxima pasa del 0.25% al 0,20%. 

Sobre esta cuestión, destacamos su intrascendencia para los planes de pensiones de empleo 
que, gracias a la mayor capacidad de negociación de los trabajadores y trabajadoras a través de 
las comisiones de control de los planes y la presencia sindical en las mismas, soportan 
comisiones medias muy inferiores, en torno al 0,2-0,3% anual. Si tendrá algún impacto positivo 
para las personas que tienen planes individuales, si bien su alcance es limitado. 

Quedamos a vuestra disposición  para cualquier consideración que estiméis oportuna, por 
teléfono a través del 91 702 81 37 o vía correo electrónico a proteccionsocial@ccoo.es. 

Un cordial saludo. 

Carlos Bravo Fernández 
Secretaría de Políticas Públicas y Protección Social 

Confederación Sindical de Comisiones Obreras 


